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RE¡UBL¡CA DOMINICANA

Consejo de Coordinación Zona EspeciaI Desarrollo Fronterizo (CCDF)

RESoLUCION Núm. CCDF- FC - OO3-2O24

PROSEMILIA, S.R.t.

CONSIDERANDO: Que lo Ley Núm. 12-21, que creo lo Zono lntegrol de
Desorrollo Fronterizo, que oborco los provincios de: Pedernoles,
lndependencio, Elíqs Piños, Dojobón, Montecristi, Sontiogo Rodriguez y
Bohoruco, poro el funcionomiento y gorontío de los derechos y
prerrogot¡vos o los cuoles serón sujeto los sociedodes comercioles que
deseen ocogerse ol régimen fiscol de esto ley. ho dispuesto el
estoblecimiento de lo secretor¡o ejecut¡vo como órgono unipersonol
responsoble de los ejecuc¡ones de los polfticos públicos en moterio
tributorio trozodos por el Consejo;

CONS¡DERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos
en el Reglomento de Aplicoción emitido med¡onte el Decreto Núm. 766-
21, en su ortículo 4 estoblece que el Consejo de Coordinoción de lo Zono
Especiol de Desorrollo Fronterizo (CCZgOf) seró convocodo por su
presidente, en coordinoción con el secretorio ejecutivo. Tombién podró
ser convocodo por lo decisión de cinco (S) Oe sus miembros;

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos
en el Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm. 766-
21, en su ortículo 7, Corresponde o lo Secretorío Ejecutivo recibir y tromitor
los solicitudes de proyectos y empresos interesodos en ocogerse o los
beneficios de lo ley núm.12-21 y someterlos ol Consejo de Coordinoción
de lo Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo (CCZE Of) poro su
consideroción y decisión;

CONSIOERANDO: Que de conformidod con los dispos¡c¡ones estoblecidos
en el Reglomento de Apl¡coción emitido medionte el Decreto Núm.766-
2]. en su orticulo 8, literol B, corresponde o lo Secretorio Ejecutivo,
Goront¡zor lo eficiencio de los procedimientos o su corgo, porticulormente
los relocionodos o lo recepción, trómite y somet¡miento de los sol¡c¡tudes
dirigidos ol Consejo de Coordinoción, osí como los consecuentes
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Conseio de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

comunicociones o los portes ¡nteresodos. o fovor de los empresos
ocogidos o que deseen ocogerse ol régimen fiscol de esto Ley;

CONSIDERANDO: Que, de conformidod con los dispos¡c¡ones estoblec¡dos
por el Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm. 766-
21, estoblece en su orticulo I literol D, estoblece que, uno vez reolizodo el

estudio por porte de los comisiones de evoluoción opoderodos, remitir los
exped¡entes o los miembros del Consejo de Coordinoción poro su
conocimiento previo o lo sesión en que estos se conocerón;

CONSIDERANDO: Que, el ort¡culo l4 pórrofo ldel Reglomento de Aplicoción
estoblece: Los empresos que recibon un dictomen fovoroble por porte del
Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo
(cczror) no podrón comenzor o disfrutor de los exenciones estoblecidos
en lo ley núm.12-21 hosto tonto no se compruebe el cumplim¡ento ¡ntegrol
de los normos ombientoles exigidos por el Ministerio de Medio Ambiente
y Recursos Noturqles, ¡ncluyendo lo evoluoción de los Térm¡nos de
Referencio. En coso de incumplimiento de los Términos de Referencio, lo

empreso ocogido perderó outomóticomente los exenciones que le
hubiesen sido otorgodos en virtud de lo ley núm. 12-21.

CONSIDERANDO: El Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de 'r'

Desorrollo Fronterizo (CcZ¡Of) determinoró medionte resolución si el
proyecto o empreso cumple con los requisitos contemplodos en lo ley
núm. 12-21 y el presente reglomento, lo cuol horó en un plozo de cinco (S)

dios hóbiles desde lo primero o único sesión. Corresponde o lo Secretorio
Ejecutivo notificqr lo resolución ol sol¡c¡tonte en un plozo no moyor de
cinco (5) díos hóbiles, remitiendo tombién, si fuere el cqso, el Certificodo
de Empreso Fronterizq, en el cuol se indicoró lo closificoción concedido ol
solicitonte, ol iguol que lo Licencio de hstoloción y Operoción.

CONSIDERANÍXT: Que, el M¡n¡sterio de EconomÍo Plonificoción y
Desorrollo (UepYO), remitió o lo secretorio ejecutivo el estudio de
lmpocto Económico y sociol, en el gue se evoluoron los consecuencios
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDf)

CONSIDERANDo: Que de conformidod con los procedimientos
estoblecidos por lo Secretorio Ejecutivo poro evoluor lo solicitud de los
proyectos de closificoción o lo ley 12-21, el proyecto de lnversión
PROSEMIILA, S.R.L. RNC 130-89027-7, expediente Núm. CCDF-SC-OO52-
2O23, se dedico o los servicios de producc¡ón y comerciolizoción de
cultivos ogricolos; oslmismo, lo producción y procesomiento de
semillos certif icodos, especlficomente orroz, entre otros rubros
ogrÍcolos, poro el consumo interno y externo, con uno inversión de
RD$158,690,655.0, equ¡volentes o Us$2,693,557.2 o lo toso de combio de
vento diorio publicodo por el Bonco Centrol de lo Repúblico
Dominicono ol cierre del 28 de febrero de 2024, de RD$58.9149 por
US$1.00, representodo en un 44.1% por un finonc¡omiento boncorio en
pesos, tomodo con toso de interés de 12.0% onuol, duronte un plozo de
B oños, con 2 oños de grocio poro lo omortizoción del copitol; y el
restonte 55.9% con oportes de los occionistos en formoto de cop¡tol. El

proyecto creorío un totol de 70 plozos de trobojo con un solorio
promedio ponderodo de RD$22557.1, de los cuoles el 75.7% requ¡ere de
mono de obro no colificodo; el cuol se rodicoró en lo provincio Sontiogo
Rodr¡guez. Repúblico Dominicono. ho sido Preevoluodo y sometido onte
el Consejo de Coord¡noción de lo Zono Espec¡ol de Desorrollo Fronter¡zo
medionte formol convocotorio.

CONSIDERANEO: Que, el dio veinticinco (ZS) ael mes de morzo del oño
2024 medionte oficio em¡tido por lo secretorio Ejecutivo f ueron
convocodos los miembros del pleno del Consejo de Coordinoción de
lo Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo, onexondo el proyecto de
inversión con el legojo de documentos estoblecidos en el ortículo ll
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económicos y socioles que troe consigo lo octividod proyecto de
lnversión PROSEMILLA, S.R.L.

CoNSIDERANDO: Que, el Ministerio de Hoc¡endo, remitió o lo secretor¡o
ejecut¡vo el Estud¡o de foctibilidod en el que se evoluoron los

beneficios económicos del proyecto de inversión PROSEMIIIA, S.R.L.
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

del reglomento de oplicoción 766-21, de lo sociedod PROSEMILLA,

s.R.L.

CONSIDERANDO: Que, el proyecto de PROSEMIIIA, S.R.L. deposito el
formulorio de solicitud poro ocogerse ol régimen de lo ley 12-21, con el
número de expediente Núm. CCDF-SC-OO62-2O23, en el cuol cont¡ene lo
solicitud moquinorios y equipos poro su proceso de lnstoloción y
operoción.

VISTA: Lo Constitución Dominicono de fecho 13 de junio del oño 2015;

VISTO: El onólisis de impocto económico y sociol del proyecto de
lnversión PROSEMILt/A, S.R.t.

VISTA: Lo Ley Núm. 247-12,Ley Orgónico de Io Administroción Público;

VISTO: Comprobonte de Pogo de toso closificoción o lo ley 12-21 del
proyecto de lnversión PROSEMIILA, S.R.t.

VISTA: Lo convocotorio dirigido o todos los miembros del pleno del
Consejo de Coordinoción Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo de
fecho veinticinco (zS) de morzo del2024;

VISTO: El proyecto de lnversión PROSEMILIA, S.R.L.

VISTO: El onólisis costo-beneficio del proyecto PROSEM¡ILA, S.R.L
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CONSIDERA}¡DO: Que, el proyecto de PROSEMIIIA, S.R.L ho cumplido
con todos los requisitos de fondo y de formo exigidos en lo ley 12-21 y
su Reglqmento de oplicoción.

VISTA: El Acto de Asombleo Ordinorio de fecho once (tt) de obril del
qño 2O24, comprobondo el quorum reglomentor¡o poro lo celebroción
de los sesiones, los ponderociones presentodos en lo sesión y
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

deliberociones presentodos sobre el proyecto de lnversión
PROSEMIItA, S.R.L.

VISTA: Lo Ley Núm. 12-21, de fecho 23 de febrero del oño 2021, que creo
lo Zono lntegrol de Desorrollo Fronter¡zo, que oborco los provincios de:

Pedernoles, lndependencio, Elfos Piños, Dojobón, Montecrist¡, sont¡ogo
Rodríguez y Bohoruco;

vlsTA: El Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm.

766-21.

RESUETVE:

PRIMERO: Aprobor lo closificoción del proyecto PROSEMILIA, S.R.t
ol régimen de lncentivos de lo ley 12-21.

SEGUNDO: Autorizor ol presidente y el Secretorio Ejecutivo del Consejo
de Coordinoción o emitir el Certificodo de Empreso Fronterizo

Acogido, del proyecto de lnversión PROSEMILLA, S.R.L previo ol pogo
de lo toso por el servicio correspond¡ente estoblecido medionte
resolución No. OO2-2022.

CUARTO: Otorgor ol proyecto de lnversión PROSEMILLA" S.R.L. el

beneficio de los componentes de lncent¡vos estoblecido en el orticulo
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En el ejercicio de los otribuciones y competencios que nos confiere lo Ley

Núm. 12-21 y su reglomento de oplicoción, el Consejo de Coordinoción
zono Especiol Desorrollo Fronter¡zo (ccor), resoluto de lo siguiente
monero.

TERCERO: Autor¡zor ol pres¡dente y el Secretorio Ejecutivo del consejo
de Coordinoción o emitir lo Licencio de lnstoloción y licencio de
Operoción ql proyecto inversión PROSEMI[tA, S.R.L. prev¡o ol depósito
del Permiso Medioombientol y términos de referencio del proyecto,
conforme estoblece el orticulo 5 pórrofo. ll de lo ley 12-21.
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QUINTO: Autorizor ol Secretorio Ejecutivo del Consejo de Coordinoc¡ón
comunicorle ol solicitonte de lo closificoción ol Régimen de lo ley 12-

21 del proyecto de lnversión PROSEMILIA, S.R.L.

SEXTO: Publicor lo presente resolución Admin¡strot¡vo o trovés del
portol web https://ccdf.gob.do/.

/{'

Gp

G

\
§
\

¿C

r,orA

6

.A
J

Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

4 deloley12-21:1) Cien por c¡ento (IOOZ) Oel pogo de lmpuestos sobre
lo Rento,2) cien por c¡ento (looz) Oel pogo del lmpuesto Selectivo ol
Consumo, oplicoble sobre los servicios de telecomunicociones y
seguros poro los ¡nstoloc¡ones del proyecto ubicodo en lo Zono
Especiol.3) C¡en por c¡ento (IOOZ) Oel pogo de oronceles e ITB|S sobre
los moquinorios y equipos objeto de importoción o odquirido en el
mercodo locol, según correspondo, requeridos poro lcr instoloción y
puesto en operoción de lo empreso,4) Cien por ciento (lOO% ) aet lTetS

poro lo odquisición e ¡mportoción de insumos y moterio primo
utilizodo en lo producción de bienes exentos de ITBIS conforme o lo
legisloción tr¡butorio v¡gente, 5) Cincuento por ciento (SOz) aet trats
poro lo odquisición e ¡mportqción de insumos y moterio primo
utilizodos en lo producción de bienes no exentos del ITBIS conforme o
lo legisloción tributorio v¡gente, O) Cien por ciento (IOOZ) Oet pogo del
oroncel poro lo importoción de insumos y moterios primos utilizodos
poro lo producción de bienes, solo cuondo los mismos no se
produzcon en el pols. Z) Cien por ciento (IOOZ) Ael pogo de ¡mpuesto
de tronsferencio inmobiliorio y demós impuestos relocionodos con los
operociones inmobiliorios sobre los terrenos e ¡nfroestructuros donde
se desorrollore el proyecto colificodo, 8) Exención de lo obligoción de
retener e ingresor o lq Adm¡n¡stroción Tributorio los pogos ol exterior
de servicios de innovoción tecnológico requeridos por los proyectos
exclusivomente duronte lo construcción y puesto en operoción, 9)
Exención del cien por ciento de los impuestos, tosos y derechos de
registros relocionodos con el oumento de copitol y tronsferencio de
portes soc¡oles en los sociedodes comercioles con domicilio sociol
dentro de lo Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo; por el plozo
previsto en el ortÍculo Sde lo ley 12-21 .
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consejo de coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (ccDF)

sEPTtMo: Not¡ficor lo presente resolución o los órgonos que convergen en

los disposiciones de lo ley 12-21y su Reglomento de Apl¡coción No.766-21,

los cuoles son Min¡sterio de Hociendo, Dirección Generol de lmpuestos

lnternos y Dirección Generol de Aduonos.

Así ho sido oprobodo, odoptodo y firmodo lo presente Resolución por

todos los miembros presentes del Consejo de Coord¡noción Zono Especiol

Desorrollo Fronterizo (cCor). en lo ciudod de Sonto Domingo de Guzmón,

D¡str¡to Noc¡onol, cop¡tol de lo Reprlblico Dominicono, o los once (lt) Oios

del mes de obril del2024.

Firmodq por:

Sr. Ramón Ernesto ejeda Sr.E Diaz Diaz
Presidente del Conseio Coordinación Secretario Ei del Consejo de Coordinación
Miembro con voto Miembro con voz

A*3/
Sra. Karl¡ Brtista Illartínez

Miembro con voto representarte del Ministerio
de lndustri4 Comercio y Mi§mes

7

Sr. Raidon R¡f¡el Moscoso Castillo
Miembro con voto representante del

Ministerio de hacienda
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Sr. Ilvin Mendoza Carrasco
Miembro con voto Representante del Ministerio
de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPYD)

Sr¡. Vizcaino
Miembro con volo Representante del Centro
Exportación e Invenión De la Republica
Dominicana @RODOMIMCANA)

Sr. Faustino Reyes
Miembro con voz Representante Provincial
de Bahoruco

Sr. Yohan Menuel López
Miembro con voto representante del

Ministerio de Agricultura

Sra. Yenifel Fr¡nces Ortiz
Miembro con voz Representante de

la Provincia de Pedernales

Sr. Leyba
Miembro con voz Representante Provincial

de Independencia
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

Elías
Yoz Representante
Piña

Sr. Gil Antonio Almontc
Miembro con voz Representante Provincial

de Montecristi
con

Sr. Luis Revnoso
Miembro con voz (eDresentante

De Daiabón
Miembro con voz ReDresentarte

Provincial de Santiigo Rodríguez

Sr. Erasmo Cabrer¡
Provincial
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